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Mediante escrito que obra a folios 201 a 213 del expediente el actor

presentó impugnación en contra de la sentencia proferida el 6 de junio de

20191, mediante la cual esta Sección negó el amparo de los derechos

fundamentales invocados en la presente acción. Por haber sido interpuesta

dentro de la oportunidad legal2, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER la impugnación interpuesta por la parte actora en

contra de la sentencia proferida por esta Sección el 6 de junio de 2019 en

el asunto de la referencia.

SEGUNDO: REMITIR el expediente a la Secretaría General de la

Corporación para los fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en

el artículo 2° del Acuerdo núm. 377 del 11 de diciembre de 2018 de la Sala

Plena, que modificó el artículo 18 del Reglamento del Consejo de Estado.
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Notifíquese y cúmplase,

1Notificada el 12 de junio de 2019.
2 Artículo 31, Decreto 2591 de 1991.
3 De conformidad con el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991.

TERCERO: NOTIFICAR esta decisión a los interesados por el medio más

expedit03.
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